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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin  novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
1  . .V ..; .; ' . , ........................................................... --S Z Z l-JS

DIRECCION GENERAL DE ADUA N A S Y RESGUARDOS.

Prim era seccion.=C¿rcalar es.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de Hacienda con fecha 9 de este mes me comunica la Real 
órden siguiente.

«En vista del expediente instruido á consecuencia de 
haber solicitado D. Carlos Torrens y Miralda, del comer
cio de Barcelona, el despacho ó la reexportación de un 
paquete de anuncios en castellano impresos en Francia, 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver: í.°  
que se entiendan absolutamente prohibidas las impresio
nes en castellano de toda clase hechas en el extrangero, 
sean de la naturaleza quQ fueren, excepto las terminante
mente marcadas en la Real órden de 28 de Agosto de 1834: 
2.° que esa dirección general reencargue á los intenden
tes y gefes administrativos el mas rigoroso cumplimiento 
de esta disposición: 3.° y que la misma dirección preven
ga al intendente de Barcelona proceda desde luego á la 
quema dél referido paquete de anuncios, la cual deberá 
verificarse á su presencia , la del interesado y de los ge- 
fesd e aduanas, dando cuenta con certificación del conta
dor de haberse asi realizado. De órden de S. M. lo digo ¿ 
V. S. para su mas puntual observancia.”

La traslado á V. S. para su mas puntual y exacto cum
plimiento en la parte que le toca; sirviéndose avisarme el 
recibo de esta órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de No
viembre de 1838.=José de San Millan.=Sr. intendente
d e ......

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta dirección con fecha 9 
del corriente la Real órden que sigue:

"Enterada S. M. la Reina Gobernadora del expediente 
instruido a consecuencia de la duda ocurrida á los emplea
dos de la aduana de Sevilla en el despacho de segunda en
trada de una partida de paños de damas, que se presentó 
bajo la denominación de sarga acasimirada, al mismo tiem
po que ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por esa di
rección general, de conformidad con el dictamen de la 
junta consultiva de Aranceles, S. M. se ha servido decla
rar en conceptode una medida provisional, que los pañetes 
llamados de damas ó de primavera quedan admitidos á co
mercio y sujetos al adeudo de 30 por 100 sobre el valor 
de 40 rs. vara en bandera nacional, y mitad mas en ex- 
trangera ó por tierra, si no exceden de vara de ancho; y 
que desde vara hasta siete cuartas paguen el mismo 30 
por 100 en bandera nacional, y mitad mas en extrangera 
ó por tierra sobre el avaluó de 60 rs. vara. De Real órden 
lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.”

Y la dirección lo traslada á V. S. para los mismos fines 
y noticia del comercio; sirviéndose avisar el recibo de esta 
órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de No
viembre de 1838.=José de San Millan.=Sr. intendente de.

ANUNCIOS OFICIALES.

A v ir tu d  de decreto de la sala tercera de la audiencia t e r -  
r i tor ia l  de M a d r i d , su fecha 16 del corriente m e s , se 

cita y emplaza á D o ña  Inocencia Fernandez ,  residente en esta 
corte ,  v iud a  del licenciado D . J u a n  Tubil la  B arranco ,  vecino 
y abogado que fue en la villa de Esquivias , y como tu tora  y 
curadora de sus hijos menores, pa ra  que al té rm ino  de ocho 
diás se presente en dicho t r ib u n a l  y  escribanía de C ám ara , al 
cargo de D .  Gregorio  R oche, á fin de hacerla saber el tras la
do conferido de u n  escrito producido por parte de los Sres. con
des de C h inchón  en solicitud de que se alce el embargo de una 
huerta  sita en térm ino  del pueblo de Seseña y  paraje llamado 
del Carrillo en la vega de aba jo ,  perteneciente á D . M anuel  
H ernández,  alias el A b u e lo ,  y  Doña María del C am p o ,  su 
m uger;  bajo apercibimiento que de no comparecer personal
mente ó por medio de procurador con poder bastante se en ten

derán las dil igencias con los estrados de la misma sala, y  la pa 
ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

A N T E  el Sr. D. Tomas Pacheco, magistrado honorario  de la 
audiencia de Zaragoza y juez de primera instancia de esta 

M. II.  villa , por la escribanía del número propia de D. Pas
cual Seco, penden los autos de testamentaría de la Excma. se
ñora D oña M aría  Fernanda Oeonok , que fue marquesa v iuda  
de Mataílana y falleció en esta corte el 12 del próximo pasado 
J u l io ,  en los que por parte de D. Plácido M ar t in  , tu to r  y c u 
rador de las persouas y bienes del Sr. D. Rodrigo de Torres 
Oeonok , actual marques de M ata í lana ,  y de sus hermanas D o 
ña M a ti lde ,  Doña María , Doña Abelina y Doña E u g e n ia ,  h i 
jos del Sr. D . Pedro de T orres ,  que lo fue de la expresada Ex
celentísima señora, y de D. J u a n  P e rez , apoderado de la seño
ra Doña Josefa de Torres Ruiz de Rivera Oeonok , se presentó 
escrito con difereutes solic itudes, entre ellas la de que ig no rán
dose el paradero de Doña Tomasa de Torres Oeonok, otra hija 
y heredera de la d i fu n ta  Sra. marquesa , se estaba en el caso de 
citarla por los papeles públicos para que se presentase en ellos 
i  usar de su derecho; á cuya citación y á la de a lg ún  acreedor 
ignorado á la expresada herencia he accedido en proveído de 
29 del mes ú l t i m o , en cu y a  v i r tu d  por el presente y  térm ino 
de 30 dias se c i t a ,  llama y emplaza á la referida Sra. Doña 
Tomasa de Torres y acreedores ignorados á los bienes quedados 
por fallecimiento de la Excma. Sra. marquesa viuda de M a ta -  
llana , para que por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante se presenten á usar del derecho de que se crean asisti
dos; con apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin mas 
citación ni emplazamiento se procederá en ellos como en jus t i
cia corresponda, y parará  el perjuicio que h a y a  lugar.

P O R  el juzgado de primera instancia del Sr. D. Tomas P a -  
checo y escribanía del núm ero de D. Pascual Seco, pro

movió expediente en 27 de M ayo  de 1825 D .  Pantaleon de 
Andrés y  G u zm a n ,  sobre retención y entrega de cuatro  accio
nes del banco español de S. Fernando que se le hab ian  extra
viado, números 2 2 ,2 7 7 ,  133,980 al 133,982 inclusive; y  ha 
biéndose dado traslado á los últimos tenedores de ellas,  resul
tando serlo de las de los números 133,981 y 1 3 3 ,9 8 2 ,  los seño
res Johanes Samuel W a r fb a in  y Sr. Dauiel Mores Ezechiel, del 
comercio de H o lan d a ,  é ignorarse la persona que les represen
te en esta c o r t e , por el presente se les cita , llama y emplaza 
para que por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
acudan an te dicho señor por la citada escribanía dentro del 
término de 30 dias á usar de dicho traslado; con apercibimien
to de que pasado , sin mas citarles,  llamarles ni emplazarles se 
procederá en él como en derecho corresponda, y  les parará  el 
perjuicio que ha y a  lugar.

Auditoría de guerra de N avarra .
D. Ram ón B arasoa in ,  escribano público y del tr ibuna l  de 

la auditoría  de guerra  de esta provincia de N av a r ra  y su ejér
cito:

Certifico que por decreto proveído por el mismo en el ex
pediente de testamentaría del Excmo. Sr. general D. Pedro 
Sarsfield , se ha acordado entre otras cosas, de conformidad 
con lo propuesto por el defensor, d ir ig ir  al Sr. redactor de la 
Gaceta de M ad r id  el anuncio  s iguien te :

P or  providencia del tr ibunal de la aud itor ía  de guerra de 
N avarra  en los autos de testamentaría del Excmo. Sr. conde de 
Sarsfield, se cita y emplaza á los que pretendiesen tener dere
cho á los bienes de S. E . , para que en el térm ino  de 50 dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan á 
led uc ir  sus acciones en debida f o r m a ,  con apercibimiento de 
:jue este tercero y  últ imo a n u n c io ,  que se ha acordado en con
sideración á  los obstáculos y  dificultades que h ay an  podido te
ner para hacer sus reclamaciones, les pa ra rá  el perjuicio que 
baya l u g a r , declarándose á su consecuencia bienes del Estado 
los de la herendia yacente de dicho Sr. conde.

Y  para que se cum pla con su inserción en dicho periódico 
oficial, doy el presente en Pam plona á  13 de Noviembre 
le l858 .r=Ram on B arasoain ,  escribano.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

C O N G R E SO  D E  D I R U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURTZ.

Concluye la sesión del 24 de Noviembre,
El Sr. S E I JA S :  Los hechos que ha referido S. S. podrá

saberlos m u y  bien S. S . ; pero del expediente no resu ltan ,  y la 
comisión no ha podido hacerse cargo de quejas que no apare
cen documentadas legal mente.

E l Sr. Seoane ha padecido una equivocación al hablar de 
las viudas de Comares cuando vinieron á esta corte á implo
rar  la clemencia de S. M. S. S. ha dicho que el Gobierno m a n 
dó form ar á un juez un exhor to ,  y esto prueba que el señor 
Seoane no está versado en el órden de en ju ic ia r ;  pues el G o 
bierno no puede m andar  f o r m a r á  n ingún  juez exhorto ,  porque 
estos vienen de un juez requir iendo á otro.

M e ha tocado por una casualidad ver el expediente como 
ministro de una de las salas de la audiencia de M ad r id  , y aqui 
hay  también otros dos señores que lo han  visto , y todos pode
mos deponer de la equivocación que se ha padecido en achacar 
estos procedimientos al M inistro de Gracia y Justicia.

El M inis tro  de la G u erra  , con quien se habia entendido 
el capitán  general de G r a n a d a ,  y el Ministro de la Goberna
ción, que se habia entendido igualmente con el gefe político de 
M álaga , fueron los que instruyeron el expediente. El gefe p o 
lítico de M adrid  dió órden á un comisario y un celador de 
policía, por quienes ins tru ido  el expediente se pa.ó á un juez 
de primera instancia de esta cap i ta l ,  á cuyo tiempo e*te juez 
se encontró exhortado , no por el M in is t ro ,  sino por el juez 
de primera instancia de M á la g a ,  que entendía en una causa 
contra estas mismas viudas.

Debo decir al Sr. Seoane, que habiendo tomado precisa
mente posesión de mi destino en aquellos dias , cuando se dió 
cuenta en la sala de que el juez de primera instancia se habia 
desprendido de la causa que se habia ins tru ido  por órden de 
los Ministros de la Gobernación y de G u e r r a ,  sin consultar 
con e l la ,  y creyendo que en este negocio no se procedía con la 
justicia que es propia , hizo venir un testimonio de la causa 
para ver si se habia  procedido con ilegalidad en el desprendi
miento de la causa ; pero halíó todos los procedí tu ien tos a r re 
glados á justicia. H é  aqui las razones que tengo para asegurar 
al Sr. Seoane que el M inis tro  de Gracia  y  Justic ia  no ha i n 
tervenido en esta causa , y que el exhorto fue librado por quien  
com petía ,  no haciendo otra cosa el juez de primera instancia 
de esta cap ita l ,  que darle cum plim iento  según corresponde.

El Sr. MOIS dijo que pedia la palabra para una alusión, 
pues se habia atropellado á una persona augusta .

El Sr. P R E S I D E N T E :  A h ora  se acaba de sentar un  ejem
plar de que no se pueda conceder la palabra para alusiones 
personales, sino para  aquellos que hay an  hablado en la cues
tión.

El Sr. C A S T R O : Se ha hecho un cargo atroz ,  calumnioso 
y  a rb i tra r io ;  se ha  faltado al respeto debido á una persona 
augusta .  Pido al Congreso se escriban las palabras que ha pro
nunciado el Sr. Seoane.

Se leyó el art.  52 del reg lam en to ,  que dice as i :  
wSi se profiriese a lg una  expresión mal sonan te ,  ofensiva á 

a lgún  D ip u tad o ,  este podrá reclamar luego que concluya de 
hablar el que la profirió: y si este no satisface al Congreso ó 
al D ip u tad o  que se creyese o fen d id o ,  m andará  el Presidente 
que se escriba por un  secretario , y si hubiese tiempo se deli
berará sobre ella aquel mismo dia , y si no, se dejará para otra 
sesión , acordando el Congreso lo que estime concerniente á su 
propio decoro y á  la un ió n  que debe reinar entre los D i p u 
tados.”

Escritas y leídas las palabras por el Sr. Secretario Reinoso, 
el Sr. Presidente dirigiéndose al Sr. Seoane d i jó :

Puede Y. S. da r  las explicaciones que estime oportunas  á 
sus palabras.

El Sr. S E O A N E :  Las viudas de Gomares....
El Sr. P R E S I D E N T E :  Lo que Y. S. tiene que hacer es dar  

explicaciones sobre sus pa labras ,  no en tra r  en la cuestión de las 
viudas de Comares.

El Sr. S E O A N E :  Sr. Presiden te,  para  da r  inis explicacio
nes es preciso nombrarlas.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pues hable Y .  S.
El Sr. S E O A N E :  Las viudas de Comares , personas in s ig 

nificantes en la sociedad, vinieron á quejarse de las violencias 
ejercidas con sus maridos. L legaron en efecto á la corte , fue
ron recibidas por S. M ., y en seguida presas sin comunicación. 
N in g u n a  causa existia contra  ellas, y sin embargo amaños de 
part ido  hicieron que resultasen cargos contra ellas y que fue 
sen conducidas de justicia en jus t ic ia ,  de un modo inseguro y 
hasta ignom inioso,  á M á la g a ,  para hacer ver la injusticia co
metida , que ni au n  la misma protección que S. M . las hab ia  
dispensado , no podia en tra r  semejante violencia.

El Sr. C A S T R O :  El Sr. Seoane ha dado u na  satisfacción 
que no puede satisfacer á los D ipu tados  á quienes ha  ofendido. 
S. S. ha dicho que su deseo uo era ofender á los gobernantes 
de aquel t iem p o ;  pero citando hechos absolutamente falsos, ha 
referido una historia á su cap r ich o ;  y sin que le hagan  fuerza 
las razones que acaba de oir á un  d igno  m agistrado que ha re
ferido los hechos tales como son en s í , los cuenta de otra m a
nera ; y asi en justa defensa de mi honor ultrajado , repito que 
son absolutamente falsas sus palabras ,  y exijo que se escriban.

Se volvieron á leer las palabras escritas por el Sr. Secreta
rio Reinoso en estos té rm ino s:  D ijo  el Sr. Seoane que se h a 
bian atropellado los respetos debidos á una persona augusta .



El Sr. C A S T R O : Falta ana palabra, que creo confesará e 
Sr. Seoane haberla dicho: falta por los gobernantes.

El Sr. S E O A N E :  Como está escrito es como ha sido m 
intención decirlas.

Los Sres. Moa y marques de Someruelos piden la palabn 
con vehemencia, y el Sr. Presidente, imponiendo silencio coi 
energía, dice:

Ruego al Congreso tenga á la vista que en esta delibera
ción se está versando el nombre augusto de S. M. , que no s< 
•puede tomar en boca sino con sentimientos de profundo respe 
to. Ruego al Congreso, repito, que no se lleve adelante un de
bate que no puede producir nada útil.....

fia r ía s  voces : Apoyado , apoyado.
El Sr. P R E S I D E N T E : Mi opinión es que el Sr. Seoani 

diese una explicación por la cual quedase satisfecho el Congre
so , y los Sres. Diputados que se consideran heridos. Y o  ruege 
á S. S. con todo encarecimiento ponga al Congreso en el case 
de salir de esta mala posición en que se encuentra , y  esto pue
de lograrse dando, corno he dicho, una explicación fácil.

El Sr. S E O A N E :  Con la mejor voluntad, con los mejore* 
deseos, accediendo á la juiciosa excitación del Sr. Presidente, 
diré que mi intención al emitir esas frases ha sido la de ma
nifestar que habiéndose acogido esas infelices bajo el ampare 
del manto Real , el modo como han sido tratadas parece que nc 
era el mas propio á asegurar las miras benévolas de S. M. Si e 
ta explicación es bastante , se cortará esta cuestión.

Los Sres. Moa y marques de Someruelos piden la palabra.
El  Sr. conde de las N A V A S :  Pido el orden.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Según las facultades que me con

cede el reglamento , aplazo esta discusión para mañana.
Continúa la discusión pendiente.
Después de unas ligeras observaciones del Sr. Carrasco (Don 

Rufino) en apoyo del dictamen y  de varias aclaraciones del se
ñor Sancho, á las que satisfizo el mismo Sr. Carrasco, se dio 
el punto por suficientemente discutido , acordándose se votase 
el dictamen por partes.

Puesta á votación la primera, que trata de la aprobación del 
acta electoral, se acordó que fuese nominalmente, quedando 
aprobada por 75 votos contra

Se puso á votación la segunda, que trata de la admisión 
de los Sres. Diputados marques de Casa-Irujo y  R o s :  queda
ron admitidos.

El Sr. P R E S I D E N T E  dijo que mañana se trataría de la 
cuestión acerca de las expresiones del Sr. Seoane, y en seguida 
del proyecto de la contestación al discurso de la Corona ; con 
lo cual levantó la sesión á las cinco.

Sesión del día 25 de Noviem bre.

Se abrió á la una y cuarto, y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Procediéodose á la orden del d ia ,
El Sr. P R E S ID E N T E  dijo: Señores, antes de proceder á 

la discusión del desagradable suceso que ocupó ayer al Congre
so , debo decir para descargo de mi conciencia , y por lo que 
debo al bien de la patria , que habiendo conferenciado con el 
Sr. general Seoane sobre las palabras que profirió a y e r ,  tengo 
todo el convencimiento necesario de que S. S. no quiso aludir 
particularmente á los gobernantes ó no gobernantes de aquella 
época , sino á los actos del Gobierno. Por consecuencia yo no 
creo que haya motivo para que ningún Sr. Diputado se dé por 
agraviado ; y porque asi lo exige el decoro del Congreso, y 
porque tengo esta convicción, me atrevería á proponer al Con
greso que antes de proceder á la discusión declarase si daba por 
contestado el negocio , y que no se tratase mas de él. En esta 
atención el Sr. Secretario se servirá hacer la pregunta.

Se preguntó si se daba por terminado el incidente, y  asi 
se acordó.

Entraron á jurar y tomaron asiento en el Congreso los se
ñores marques de Casa-Irujo y  D. Antonio Ros y Olano.

Continuó la discusión pendiente sobre el proyecto de con
testación al discurso de la corona.

El Sr. S A N  M IG U E L  expuso que los acontecimientos de 
Morella y las consecuencias que de ellos se han seguido no po
dían menos de excitar los mas vivos sentimientos en el ánimo 
de todo español que se precia de amante de su patria, y desear, 
pues asi lo reclama la vindicta pública y el bien del Estado, 
que se pongan en claro los motivos y  las causas que pudieran 
haber influido en suceso tan lamentable. Refiere los esfuerzos y  
sacrificios que los pueblos del bajo Aragón hicieron para que la 
empresa tuviese el mejor éxito5 el valor y  denuedo de las tro
pas ; y añade que sin saber cómo todas las esperanzas quedaron 
defraudadas, habiendo pasado mas de tres meses, y no obs
tante la salida por Real orden del Ministro de la Guerra que 
era entonces para hacer la averiguación competente, aun 110 
está en claro este suceso; y que siendo, como dejaba sentado, 
de necesidad el averiguar las causas que hayan dado motivo á 
este desastre, el párrefo en cuestión estaba en su lugar ,  pues 
en él se decia ser prudente y justo levantar la voz ante S. M . , 
para que averiguado en quién estuvo la culpa, sufra el digno 
castigo, asi como que el que se condujo bien quede en público 
con toda la pureza á que tiene derecho, y que con la misma 
justicia que se distribuyen los premios y  las gracias, asi tam
bién deben distribuirse los castigos. Hace en seguida varias ob
servaciones, y concluye manifestando que el párrafo envuelve 
cuanto puede desearse, suplicando al Congreso se digne apro
barlo.

E l  Sr. IÑ IG O  dice que faltaría á los sentimientos de su co
razón si dijese que al tomar la palabra se proponía impugnar 
el dictámen de la comisión, cuando solo le dictaban gratitud 
y  reconocimiento hacia los ilustres individuos que la compo
nían por el acierto con que contestaban en el párrafo presente 
á las palabras que el Gabinete habia puesto en la augusta boca 
de S. M. en el párrafo relativo á los sucesos de Morella, en el 
cual á su entender hallaba un vacío, por mas que esta expre
sión se creyese demasiado dura y severa. Añade que pocas cues
tiones se pueden presentar y  abordarlas coa mayor temor que 
la presente; y  que si honestamente hubiera podido prescindir 
de tomar la palabra, lo hubiera hecho; pero que como repre
sentante de la provincia de Zaragoza, que tan íntimamente se 
hallaba interesada en tan tristes acontecimientos, le obligaba á 
hacerlo.

Observo que no quería se creyese iba á hacer acusaciones, 
pues no era acusador, y habia una ley que era el verdadero 
acusador, y  existía un tribunal que era el que debia fallar si

habia ó no culpa, sino únicamente manifestar al Congreso los 
sentimientos de los pueblos.

Dijo que si Morella hubiera sucumbido, todos los habitan
tes del bajo Aragón y de todas las provincias confluentes del 
mismo Morella se hubieran levantado y habrian empuñado las 
armas, porque ni aun ios mismos partidarios de Cabrera pue
den ya sufrir su tiranía. Que las consecuencias de este revés han 
sido el haber visto Valencia taladas sus fértiles riberas, y  el 
haberse acrecentado el orgullo de Cabrera, que ya cree que nada 
puede oponérsele. Con este motivo se queja del abandono coa 
que se ha mirado desde un principio la guerra de Aragón , y  
expone las consecuencias que de no socorrer prontamente aque
llas provincias se seguirían, pues era un error creer que la ca
pital se defendiese con otro ejército que con el del Centro.

Y o ,  señores, al examinar los acontecimientos de Morella, 
he dicho que no me considero ni como acusador ni como juez, 
que referiré únicamente los hechos y los presentaré á la nación 
para que el Congreso de Diputados los juzgue y  para que vea 
la exactitud de la demanda que la comisión presenta al trono 
en contestación al párrafo que se presentó por el Gabinete. Los 
atropellos, las devastaciones, los asesinatos, los incendios, las 
ruinas , las calamidades de todas clases, que desde el aconteci
miento de Morella han caido sobre las provincias de Valen
c ia , Aragón, aun Murcia y Cuenca, lasque han refluido tam
bién sobre la misma Cataluña y sobre la* provincias del Norte, 
claman justicia y solo justicia, y no se crea que la reclaman sin 
razón. Los pueblos culpan á todos; culpan al general , al con
tratista , al Gobierno. Yo  pasaré á examinar cada una de estas 
acusaciones para que el Congreso decida cuál de ellas podrá ser 
la mas acertada. Los pueblos acusan al general Oráa, por una 
parte por su poca previsión, !y por otra porque dicen fue el 
culpable de levantar el sitio de Morella. Y  ios que conozcamos 
la conducta militar y política del general Oráa, ¿podremos 
creer que este general ni por imprevisión ni por otra cau
sa haya de ser el culpable de los acontecimientos de More
lla ? ¿ Esa cabeza canosa , que adornada de laureles pasó de 
Navarra á Aragón , ese hombre que desde el año 55 ha estado 
sosteniendo sin fuerzas el equilibrio de la facción, que ha es
tado contrarestándola sin permitirla hacer mas exacciones, ni 
causar mas calamidades en los pueblos? ¿Podremos decir que 
únicamente en este caso se haya dejado llevar por la imprevi
sión y haya desconceptuado su carrera en un lance de esta na
turaleza ? Tampoco me constituyo defensor del general Oráa. Y o  
preguntaría á este geueral si cuando fue á poner el sitio de 
Morella, fue libre ó 110 fue libre de poner este sitio.

El orador pasó á manifestar la extrañeza que le habia cau
sado el que solo el abaudono del sitio de una plaza , cosa tan 
frecueute aun en el general mas acreditado y aun en el mismo 
Napoleón, moviese al trono á dar una orden para qué el mis
mo Ministro de la Guerra se presentase en el ejército á indagar 
las causas que pudieron influir en aquel suceso; de lo que no 
sabia que consecuencia sacar. Añadió que ningún fallo habia 
recaído sobre aquellos sucesos, á no ser la separación del geue
ral Oráa, separación que habia puesto en descubierto la opi
nión de este guerrero ganada con su sangre y  la de sus hijos, 
y  la cual era preciso que los tribunales pusiesen en claro.

Pasando á examinar si las causales del levantamiento del sitio 
de Morella pudieron provenir de parte de los contratistas, dijo 
que en los dias en que se marchaba á Morella todavía no se 
habían puesto en movimiento los convoyes que habian de lle
var los suministros, y asi fue preciso que la tropa comiese ha
rina revuelta con agua. En seguida, y refiriéndose á la contrata 
de suministros celebrada en 18  de Mayo, manifestó desearía que 
el Sr. Moa le satisfaciese á las siguientes preguntas, á saber: 
^esta contrata se verificó por una Real orden? ¿concurrió el 
intendente general al realizar esta contrata, como está preveni
do? ¿ tuvo  noticia este mismo intendente general de la reali
zación de la contrata?

Después de extenderse el orador en varias observaciones re
ducidas á probar lo vicioso de la contrata celebrada por el se
ñor M on, descendió á exponer las consecuencias que habia traí
do , citando entre ellas la falta de víveres, de hospitales para 
los infelices heridos, y  hasta de las subastas de calzádo para 
las tropas, puntos á que hubiera atendido mejor el intendente 
por ser de su incumbencia.

Por último se ocupó en manifestar el crítico estado de las pro- 
vinciasde Aragou y Valencia, insistiendo en la necesidad absolu
ta de que ei Gobierno las mandase algunas fuerzas, asi como tam
bién al ejército del general Van-Halen, que por falta de ellas no 
podia tomar la iniciativa contra la facción; concluyendo con 
decir que habian llegado á amenazarle hasta con que se suble
varían aquellas provincias si no se mandaban tropas, lo que 
hacia presente al Gobierno para que aplicase el remedio , pues 
si lo descuidaba ; tal vez llegaría pronto el dia en que seria 
inútil.

E! Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M I N I S T R O S : Uno 
de los inconvenientes que se tocan en las guerras, y que 110 son 
de Gabinete á Gabinete, es decir, de ejército á ejército, ó por 
explicarme mas claro, en aquellas guerras en que toma parte 
la opinión del pais, y mucho mas en las civiles en que se mez
clan los intereses de los ciudadauos, es que sucede realmente 
muchas veces el no poder acudir á todas partes, y mas que to
do el que también se ejerce una censura pública por todos los 
que están interesados en aquella guerra.

En este caso se halla ciertamente cada Diputado del Con
greso , y  es muy natural y digno de elogio en S. S . ; pero este 
Ínteres que anima muy loablemente al Sr. Diputado que recla
ma auxilios del Gobierno, no hay duda que debe ser medido 
por la posibilidad que tiene el Gobierno para acceder á sus de
seos. En el mismo caso se hallan los generales en gefe de los 
ejércitos de operaciones que tienen que atender á las necesida
des de su distrito y mirar por sus intereses. A l Gobierno en 
mayor escala le sucede lo mismo, y no pudiendo dejar de aten
der á todo, se halla mucho mas comprometido. La importancia 
de las provincias de Aragón y  Valencia nadie puede dudarla, 
ni menos es de extrañar el celo de sus Diputados. Pero al re
clamar estos de Aragón, pueden venir haciendo igual reclama
ción al Gobierno los Diputados de otras provincias, y  resulta 
que esto pone en una situación embarazosa al Gobierno, y que 
no puede decir otra cosa sino que hará todo lo que sea posible, 
todo lo que esté en los alcances de su posibilidad. Mas no pue
de decir otra cosa, y asi yo creo que no se puede acusar á un M i 
nistro de que retarda el mandar tal ó cual socorro á una pro
vincia , porque no todos llegan tan pronto como el Sr. Diputa
do lo desea. Al Sr. Iñigo y demas señores Diputados de Aragón, 
tuve el honor de recibirlos ea mi secretaría , y me parece que

\ se convencieron de que yo estaba tan convencido como SS. SS 
’ de la necesidad de socorrer á esas provincias , y  asi les dije que 

baria todo lo posible para conseguirlo, y  que tomaría las me
didas mas eficaces para ello.

En efecto las he tomado, y  aun se preparan y  tomarán 
otras. Dice S. S. que yo le aseguré que no se podia socorrer á 
Aragón. Puede que lo dijera ; pero de todos modos el Gobierno 
no puede decir ciertas cosas, porque seria dar un aire de pu
blicidad á sus determinaciones, que podría traer perjuicios. Lo 
que puede decir es lo que ya ha dicho; esto es, que hará todo 
lo que esté en su mano, y  que está animado del mayor deseo de 
acudir á reclamaciones que son justas, pero que no pueden 
siempre satisfacerse , porque apenas se acaba de presentar una 
se presenta otra y otra , porque la nación española se halla en 
una guerra tan desastrosa que hay que acudir á todos los pun
tos, pues á proporción que la guerra se ha extendido, las nece
sidades se han aumentado, y  también las reclamaciones de las 
provincias.

Este deseo loable de los ayuntamientos, de las diputaciones, 
de los naturales, debe á veces limitarse porque el Gobierno, que 
es el que ha de dar impulso á esta máquina, tiene que aten
d e r á  todas estas consideraciones, y  obrar según las operaciones 
le permiten y según los planes estratégicos de que tenga no
ticia por los generales, porque la salvación de la causa de Es
paña no ha de depender de un punto ú otro, sino de la direc
ción de los medios generales que el Gobierno tieue para acu
dir á todas las necesidades.

El Sr. IÑ IG O  en una rectificación, manifestó que al usar 
de la palabra «de que se sublevarían las provincias si el G o
bierno no las socorría”  no habia sido su intención decir que 
esto sucediese , sino dar mas fuerza á su reclamación.

El Sr. L O P E Z  empezando por manifestar la importancia 
y  trascendencia de esta cuestión, y después de enumerar las 
tristes consecuencias que habia traído, dijo que tampoco se 
constituiría en juez de los culpables, ni indicaría quiénes eran 
estos; pero sí diria que el suceso de Morella era uno de los he
chos mas escandalosos que se habian presentado en la actual 
lucha , y  que asi no podia meuos de desear que se averiguase 
debidamente para que cayese el castigo sobre los culpables, por
que si volvíamos la cara atrás y examinábamos nuestra situa
c ión , veríamos que se debia á la impunidad y solo á la impu
nidad. Que ademas cuando se trataba de la responsabilidad del 
general O ráa , 110 podia mirar esto como un drama cuyo ori
gen y desenlace estaba dentro del círculo de Morella. Con este 
motivo recordó la causa por que se habia perdido por primera 
vez aquella plaza, añadiendo que eran muchos los puntos for
tificados que se habian perdido eu Aragón y Valencia duran
te el mando del general Oráa.

Contrayéndose precisamente á la cuestión , indicó que de- 
jaudo á un lado si la base de operaciones fue ó no la que debia, 
y  si antes de sitiar la plaza debia haberse atacado á las fuer
zas enemigas que podían protegerla , en el mismo parte del Go
bierno veia recaer una gran responsabilidad , pues por él cons
taba haberse atacado una brecha antes de haberla hecho el fuego 
practicable. Pero que ademas habia otra circunstancia muy 
esencial y de que se habian ocupado los periódicos, cual era 
que cuando Cabrera se retiraba de la ribera llevándose un rico 
botín , habia tenido que separarse del camino para abrir paso 
al general Oráa y habia venido á colocarse entre la divisiou de 
este y la de Borso , de modo que unos y otros por la mañana 
oyeron el toque de diana. Estos son secretos, añadió, estos son 
misterios. Y a  he dicho que no juzgo: yo no sé por qué no se 
hacen movimientos; pero sí diré que esto debe saberse, y eso es 
lo que yo reclamo.

Ha dicho el Sr. Iñigo qué después de la desgracia de*Mo- 
rella se dió una Real orden para que el Ministro de la Guer
ra pasase al ejército del Centro á instruirse de las causas qué 
pudieran haber influido. Pero señores , ¿es esta la medida que 
debia haberse adoptado? ¿ Es el desenlace amistoso de un abrazo 
entre dos amigos lo que debia ser el desenlace de uu drama 
verdaderamente trágico?

El orador, después de manifestar que era preciso que el Go
bierno dijese qué es lo que habia hecho, y que lo dijese con 
franqueza, porque los pueblos estaban ya hartos de palabras y 
de promesas, concluyo haciendo esta observación: «Todos ve
mos, d ijo ,  que nuestros enemigos están procurando aumentar
se, que están haciendo una nueva recolección de hombres y una 
requisa general de caballos, vemos en ña , que se nos prepara 
una tremenda nube para la primavera , y es necesario que nos 
pongamos de acuerdo, que empleemos los mismos afanes, que 
redoblemos nuestros esfuerzos, y es preciso que el Gobierno que 
se ponga á la cabeza , esté seguro de que asi como cogerá los 
laureles de la victoria si triunfa la causa de Isabel t i , asi tam
bién caerá sobre su cabeza el castigo, si al castigo sev hiciese 
acreedor.”

El Sr. P E R E Z  D E  R I V A S  manifestó brevemente que se 
habia dejado un vacío en el discurso de la corona , que la co
misión había reconocido y  llenado para calmar la ansiedad 
de la nación, añadiendo que coa todo no era en este párrafo 
tan explícita como S. S. quisiera , pues á su parecer debia de
cirse en él con el tono severo y decoroso con que debe hablarse 
al trono , que se continuase la averiguación de quiénes eran 
los culpables de la malograda empresa de Morella , para qué 
recayese sobre ellos el condigno castigo.

El Sr. M O N : Hace cuatro meses, señores, que no esperaba 
yo que la situación de Morella, único y principal objeto á que 
se dirigieron todas mis miras, como consejero de la corona, 
fuese hoy tal como es para sentimiento mió y amargura de la 
nación. Destrozado Tallada ,  destrozado Basilio, destrozado el 
conde Negri , pacificada la Mancha y reconcentradas las fac- 
cioues que habian salido de Castilla y  Aragón, todos estos su
cesos dieron al Gobierno una' grata esperanza y  un motivo 
para esperar que la campaña de Aragón seria tau feliz como 
la de Cataluña. Desgraciadamente no fue asi, y  aquel ministe
rio que tantos afanes se habia dado y nada habia omitido de 
cuanto estaba en su posibilidad , se encuentra hoy bajo el pe*0 
de una acusación que anunciada por la prensa periódica se ha 
repetido en este mismo Congreso y que toca á uno de sus in
dividuos contestar. Deber muy triste , señores , bajo todos con
ceptos, deber muy triste para m í,  porque al mismo tiempo 
tengo que mezclar á otra persona y ¡ojalá sea tan feliz que 
me defienda á m í,  sin ofender á nadie, y mucho menos á una 
persona tan respetable á quien parece que las desgracias se han 
empeñado en atormentar. No seré y o ,  n o ,  quien agrave lo 
amargo de su situación. Me ceñiré pues á aquellos hechos que



puédan cW  una luz al Congreso y  á la nación entera de nues
tra  conducta.

Empezaré , señores, por la campaña de A ragón , de A r a 
gón abandonado por el Gobierno, según han dicho los Sres. D i 
putados ; pasaré á hacerme cargo de lo dicho sobre haberse 
obligado al general O ráa  á tom ar la inic iativa y  atacar á M o -  
rella, y vendré por ú l t im o á la cuestión de los víveres: y  tam 
bién eutraré á m anifestar que esas consecuencias que se lamen
tan son tr is tes ,  pero no del e jé rc i to ; y que á pesar de haber le
vantado el sitio hubo  medios de contener otras desgracias, y  
que pudo m uy  bien haber sido un  hecho aislado el suceso de 
Morella; triste sí, pero no tan fecundo en tan funestos resulta
dos. Recordaré en prim er luga r  al Congreso la venida á la cor
te de una d ipu tación comisionada por la provincia de Zarago
za para manifestar el estado de A rag ón :  á esta d ipu tación  se 
tmieroú los dignos D ipu tados  por aquella provincia que se 
sientan eh este augusto recinto, y otros también. Tuvieron  va
r i a s  y repetidas conferencias con el M in is t ro ;  presentes están, 
y  ¿ellos mismos quedaron convencidos y satisfechos de la s in
ceridad con que el Gobierno ofreció tomar todas las medidas 
posibles para que sus deseos se cumpliesen. Si esto se hubiese 
verificado, se verían nuestras esperanzas realizadas, y ciertas re
convenciones que hoy oimos no tendrían  lu g a r ;  pero sin em 
bargo hemos cum plido lo prometido con exceso.

D iez  batallones y cuatro escuadrones han ido de refuerzo al 
A rag ón  sobre el ejercito del Centro. Fue la división Aspiroz, 
fue la división M ir ,  y fue la división del. va liente.y desgracia
do genéral P a rd iñ as ,  que tantas esperanzas in fund ía  y que con 
tan ta  justicia correspondía á ellas. Para  que nada quedase que 
m a n d a r ,  se avisó al general Espartero para que entorpeciese 
cualquiera operación que el Pretendiente tratase de d ir ig i r  á 
•Aragón , y  se encargó al general O ráa  que se pusiese en com u
nicación con Espartero para que se evitase cualquiera invasión. 
De manera que en cuanto á fuerzas militares nada quedó que 
hacer al ministerio de D ic iem bre; todo lo que podía hacer lo 
hizo ; a tendió á todas las necesidades, y apelo al testimonio del 
ilustre general O ráa  (lee la orden del 25 de Julio del ejerci
to  del Centro), El general O ráa  se encontró reforzado, y con
forme á la misma petición suya en que pedia 24 batallones y  10 escuadrones para  contrarestar la facción.

Se reunieron todas estas fuerzas, y era tal la ansiedad del 
Gobierno por poner térm ino á los males de A ragón , que se 
d i jo  a! general O ráa  que pusiera toda su atención en acabar la 
g u e r r a ; que se decidiese, y pensase y meditase el modo de po
ner té rm ino  á aquellas desgracias. Coincidió esto mismo con la 
venida de un  oficial,  tan  valiente como desgraciado, que pe
reció en el mismo sitio de M o re l la , el oficial de estado m ayor 
D .  Jo aq u ín  Alonso. Haciendo por señalarse, como después h e 
mos visto , v ino honrado  por el general O rá a  para conferen
ciar con el G obierno ,  y  trajo razón de todo lo que aquel nece
sitaba. Este tan bizarro como desgraciado m il i ta r  se apresuró á 
tener con el G o b ie rn o ,  y eo part icu lar  con el M inis tro  de la 
G u e r r a , varias conferencias y quedaron enteramente acordes.

Asi es que en 11 de Ju l io  contestaba el general Oráa .  
(lee una carta de dicho general.) /  Estaba el general O ráa  
dispuesto por sí á tom ar la defensiva 7 Sí. Es verdad que se le 
ap uraba  todos los dias á que redoblase sus esfuerzos; pero ¿o b l i 
garle á que^ forzara un  punto? N o ,  porque ni él nos obedecería, 
n i  nosotros podíamos mandarlo. E x c i ta r le ,  a p u ra r le ,  manifes
tarle nuestros deseos, los d^ la nación ,  los del C ongreso , s í , á 
todas horas. Si aqui hubo cu lpa ,  castigúesenos: le excitábamos, 
es v e rd a d , porque sentíamos los males de la pa tria  , y  los que 
pesaban sobre nosotros ; pero si se entra en la cuestión de si fue 
l ibre ó no fue libre ,  desde luego digo que lo fue.

Venimos ahora á la cuestión de jos víveres , y  aqui mi per
m i t i rá  el Congreso una  digresión que verá que yo no soy quien 
la ha p rodu c ido ,  sino que ha sido suscitada , siendo agena de 
este lugar y de este d i a ,  para  sacar mas responsabilidad contra 
el Gobierno.

S. S. pasó á manifestar que á su en trada  en el ministerio 
de Hacienda hizo un  contrato con el banco de San Fernando  
para  proporcionar medios con que atender á las necesidades de 
la guerra . Explicó las condicioues que en él mediaron , y  á lo 
que el Gobierno se ob lig aba ,  á lo cual tuvo que faltar  por la 
falta de d in e ro ,  consiguiente á las atenciones del ejército de 
reserva y  otras que se habían cu b ie r to ,  coincidiendo con esta 
circunstancia el deber el Gobierno en el mes de M ayo á los 
asentistas una fuerte s u m a ,  suma que exigían am enazando sus
pender los suministros. A ñ ad ió  que en tal apuro  se encaminó 
al  director del tesoro, hoy  M inis tro  de H a c ien d a ,  diciéndole 
que si podía hacer a lgún  pago en billetes del tesoro, lo hiciese; 
á  lo que contestó este que si el Gobierno hacia este sacrificio 
era menester que se retribuyese y  asegurase los suministros.

Estos sum in is tros ,  pros igu ió ,  se hab ían  sacado á pública 
subasta; y  para que no se malograsen las operaciones de More- 
11a V se prorogó la misma contra ta .  Pero sedice faltó el in tenden
te, ademas faltó el M in is tro  de la G u erra ,  faltó toda formalidad: 
señores, no es exacto. Habiendo sido una indicación en que 
convino éb M in is tro  de H acienda,  y habiendo pagado el direc
tor  del tesoro, nada tenia que ver la intervención general , pues 
que el objeto era convenirse en un pago con los asentistas. El 
direc tor del tesoro hizo con util idad  este convenio. (E l señor 
Alonso Cordero pide la palabra en contra.) El ministerio 
de Hacienda aprobó la petición del director del tesoro , y todo 
se comunicó al ministerio  de la G u erra  , juez competente.

El M in is t ro  de la G uerra  pasó el expediente al in tendente 
general como operación peculiar del pago ,  y  no se podia hacer 
contra ta  sin aprobación del M inis tro  de la Guerra .  El in ten 
dente general dijo en aínas razones parciales que no se había 
contado con é l ,  y pasó el informe asi al M in is tro  de la G u er

r a .  El coúveñiÓ no estaba aprobado sino por H a c ien d a ;  fa l ta
ba' por  consiguiente que la aprobase G u e r r a ; en este conflicto 
nos reunimos el M inis tro  de H a c ie n d a ,  que era y o ,  y el in 
tendente general pára ver si se podrían  adoptar  otros medios 
en aquellas; circunstancias. El M inis tro  de la G u erra  convino 
en que se debia  ap ro b a r ,  y el contra to  no tuvo  pjecucion has- 

tanto qye no recayó esa aprobación ; por consiguiente no es 
exacto lo que se ha dicho respecto de que no fue aprobado, 
pues aunque comenzó por el director del tesoro ,  se complicó, y 
hasta que el M in is tro  de la G u erra  ap rob ó ,  no tuvo  efecto: 
vea el Congreso como no es exacto lo que se ha manifestado. 
H a y  mas* hay otra equivocación de parte  del Sr. Iñigo. El 
contra to  de Morella fue hecho por el intendente  m il i ta r :  este 
que hizo el director del tesoro ,  no fue para Morella , sino pa
ra prorogar el sum inistro general ordinario , a n tig u o , estable- .

j cido hasta el d i a ;  pero el que pidió el general Oráa para el s i
t io de M o re l la , no.

Sucedió que al tiempo de o torgar este contrato por los pe
didos que aumentaba el oficial del general O ráa  , el mismo i n 
tendente llamó á los asentistas á ver si querían  hacer el con
t r a t o ,  y  se co nv in ie ron :  fue exclusivo del intendente. Y  fue 
tan notable es to ,  y era tal mi deseo de que todo se hiciese con 
u til idad , que yo mismo invité  al Sr. I ñ ig o ,  y  á los D i p u t a 
dos de Aragón , á fin de ver si ellos querían  proporcionar es
tos medios por conducto de la d ipu tac ión provincial de Z ara 
goza para que hubiese mas seguridad .H ay  m as: en este recinto 
se llamó al intendente genera l ,  S. S. asistió, y juntam ente  los 
D ip u tados  de A r a g ó n ,  los que convinieron en que era rnejor 
que los asentistas entendieran en esos contratos , que no la d i 
putación p rov in c ia l :  lodos estos pasos dio el Gobierno por ese 
servicio.

Desde el momento en que el ay udan te  del general O ráa  m an i
festó el pedido de víveres, y señaló los puntos donde habían de 
ponerse, el Gobierno no hizo m asque hacer todo lo posible para 
que se pusieran ; por consiguiente el Gobierno quedó libre ,  y 
no se contentó solo con eso, sino que dió todas las disposicio
nes para el cumplimiento.

E l intendente general de Aragón , que era á quien corres
pondía el conocimiento de todo esto , oficiaba al Gobierno en 
29  de J u n io  lo s iguiente: R uego  á los Sres. D ipu tados  presten 
atención á estas breves comunicaciones (lee). El Gobierno con
cedió al general O ráa  más de lo que p e d ia ,  pues limitándose 
solo á que el suministro fuese por dos meses, el Gobierno lo h i 
zo por cuatro. El 50 se ofreció al Gobierno lo siguiente (lee). 
H a y  m a s ,  y este será el últ imo documento con que canse la 
atención del Congreso. Cuando se recibieron estas noticias del 
general O r á a , en que se quejaba de que no encontraba lo que 
quería , el intendente genera! apremió aqui á los asentistas, y 
sacó una letra de 259 duros para que el intendente de A r a 
gón , en caso de haber f a l t a ,  comprase lo que fuese necesario.

El intendente general de A ragón contesta en 9  de Ju l io  lo 
siguiente (lee). Esto decia el intendente de Ar3gon en 9  de J u 
lio , y con eso contesto al Sr. Iñ ig o ,  que decia , que si el i n 
tendente m ili ta r  hubiera hecho la contrata hubiese habido fian
zas. El in tendente de A ra g ó n ,ú n ic o  responsable que podría h a 
ber de esta f a l t a ,  decia que no se necesitaba nada ;  y  yo pre
g u n to  , ¿ qué M inis tro  puede ser responsable de esta falta cu an
do h ay  estas comunicaciones ?

H a y  mas: habiéndose insistido en si habia falta ó no de 
víveres, se ofició al intendente  m il i ta r  para que se comprase lo 
que se necesitara, y  no hubiese falta de subsistencias, de modo 
que el Gobierno ha  estado juicioso en los pasos que ha dado, 
por el deseo que tenia de que no hubiese el menor motivo que 
pudiese im pedir  la toma de Morella. El mismo intendente m i
li tar  de A rag ón  , la persona responsable que estaba encargada 
de este a s u n to ,  remite estado de los víveres y  raciones puestas 
en los puntos que señaló el general O r á a ,  por cuyo estado re
sulta mas de lo que se habia pedido.

N o  saco de aqui nada contra  el general O ráa  ; únicamente 
presento los hechos tal como han  sido , por los cuales el G o
bierno puede estar t r a n q u i lo ;  si ha habido otras fa l t a s ,  á su 
tiempo se verá ; pero el Gobierno tiene que descansar sobre es
tos hechos. H abrá  habido mas ó menos lentitud , falta de tras
portes íá otras causas,  pero el Gobierno cree que ha cumplido 
con los pedidos de víveres que el general O ráa  tenia marcados, 
tan to  para la tropa que llegó á haber,  como para las guarn icio
nes. Fácil es que el general no los h aya  encontrado á tiempo 
o p o r tu n o ,  lo creo a s i ; pero el Gobierno de entonces, no sien
do falsos los documentos que t iene,  se apoya en los hechos.

Llegamos á la segunda p a r te ,  relativa á la medida ad o p 
tada por el Gobierno para que se trasladase el M inis tro  de la 
G uerra  á A rag ón  en busca del general O r á a , y averiguase las 
causas ó motivos que hubo para el levantam iento del sitio.

El Gobierno se encontró con la noticia de que el general 
O ráa  habia levantado el sitio de Morella. El Gobierno se en
contró con una comunicación del general en que decia que jo  
habia  hecho por falta de v íveres; y llamó á la misma hora  al 
in tendente general. ¿ Q u é  hace el Gobierno , depone al general 
O r á a ?  El general se quejaba porque no hab ia  habido víveres. 
¿ H a b r á  de deponerlo sin conocimiento c ie r to ,  cuando el i n 
tendente decia que eso no era exacto? ¿S e  habia de haber to
mado la disposición de m andar otro general? M ientras iba á 
tom ar el m a n d o ,  tal vez C abrera ,  que no se descuida , hu b ie 
ra podido sacar ven ta jas ,  y  por lo tan to  era prudente suspen
derlo todo. El Gobierno creyó que la persona mas autorizada 
era la que fue;  se la dijo: ^averigua la causa: ¿es menester q u i 
ta r  á O rá a ?  q u í ta lo ,  facultad llevas. ¿ H a y  que remover otros 
obstáculos? remuévelos, facultad tienes.”  Lo que se quería era 
que no hubiese cansancio ni falta en las operaciones, para que 
el enemigo no sacase el partido que sacó de la toma de More
lla. El general O ráa  emprendió su marcha , y la de tuvo ,  por
que Cabrera habia tomado la dirección de Valencia ; para si se 
habia de re t i ra r  al general O r á a ,  se tomó consejo de personas 
ilustradas; hubo que descansar en el conocimiento de los que 
lo en ten d ían ;  pero habia que ag uardar  la llegada del general 
Latre: cuando llegó, ya  no era yo M inistro.

A s i ,  señores, por aqui se ve que el Gobierno mandó á Ara 
gon cuantas tropas p u d o ,  que se han facilitado cuantos recur
sos han sido necesarios, pues se han dado todos los que el g e 
neral O ráa  ha pedido. Si después del levantamiento del sitio de 
Morella , con el tacto que se ha hecho , todavía no se ha conse
g uido  u n  buen resultado; puede decirse que se pudo sacar el 
part ido  posible para mantener á Cabrera en el Maestrazgo.

Los Sres. I ñ i g o ,  Madoz y M on hicieron varias aclaraciones.
El Sr. M inistro  de H A C I E N D A :  Señores, aun cuando es

ta cuestión está esclarecida, es necesario aclarar algunos he
ch os ,  para que el Congreso forme un juicio exacto de este con
trato. La razón que tuvo el M inisterio de Diciembre para en
cargar  á la dirección del tesoro el t rans ig ir  con los asentistas, 
fue porque al hacer la contra ta  encontró poca seg u r id ad ; y ha 
biéndose realizado los temores, y hallándose los contratistas con 
un alcance contra el Gobierno de 18 millones, no quiso el Go
bierno exponerse á nuevas contratas , pues habia diferentes re
clamaciones de pagos. En  este estado encargó á la dirección del 
tesoro que viese el modo de poder pagar ;  y uno de los medios 
fue la creación de billetes del tesoro, admisibles en toda clase 
de contribuciones.

La dirección del tesoro no creyó oportuno  hacer esto para 
pagar solo el contra to finalizado, pues sabe mal aventurarse  en 
esta clase de operaciones. Q"iso que el Gobierno tuviese en ello 
la ventaja de la piorogacioa de sum inis tros ,  y lo que hizo fue

convenir con los co n tra t is ta s , ofreciendo que se pagaría  en b i
lletes del tesoro, si se comprometían á con tinua r  ese contra to  
por cuatro meses. Calculado su importe, era de 120 millones de 
reales; por consiguiente se propuso la creación de 10 millones 
en billetes, y 20  en l ib ranzas; asi es que por ser esta operación 
ventajosa , la aprobó con todo conocimiento el director del 
tesoro.

Yo ruego al Congreso que observe si á menos coste pud o  
el Gobierno haber adquirido una contrata semejante , que no 
costó m a squ e  u n  10 por 100 en billetes, un  7 por 100 en li
b ranzas ,  y un  5 por 100 en cobranzas.

Por t a n t o ,  señores , no se trataba de nueva c o n tra ta ,  sino 
de que la que habia se prorogase, porque algún  beneficio h a 
bían de tener acreedores de 18 millones. Si la fortuna de estos 
contratistas se hubiera au m en tad o ,  habia  indudablemente u n  
cargo para el Gobierno; pero público es el estado de pago de 
estas obligaciones por las circunstancias del pais.

Los contratistas de A ragón  han  presentado hasta ahora l i 
quidados 27.557 ,984 rs. 9 y resulta que han cobrado hasta 25 
de Noviembre 1.850,000 rs. Véase á favor de quién ha estado 
la co n t ra ta ; hecho el servicio ao h an  cobrado sino un  i 2  por 
100 aproximadamente.

Continúa S. S. haciendo otras varias observaciones, en qne 
manifiesta que si no hubo lo necesario en cuanto á cantidades 
en A lc añ iz ó en  Zaragoza ,  esto pertenecía a l a  hacienda militar; 
pero que si se ajustase la distribución de las cantidades según 
la fuerza , se vería que saldría á mas de ración y media por 
i n d iv id u o ;  y  finalmente , que si hubiese alguna diferencia , se
ria un cargo para la administración militar.

El Sr. V A L D E S  , á quien tocaba el uso de la pa lab ra ,  la 
renunció diciendo que nada tenia ya que añadir  á lo dicho 
por los señores que hab ían  hablado.

El Sr. A R T E T A  dice que igualmente renunciaría la  p a 
labra , pues se hallaba en el mismo caso que el Sr. Valdés ; pero 
que únicamente se levantaba para decir á los señores de la co
misión que desearía enmendasen el párrafo respecto donde dice: 
ctde resultas de los sucesos de M o re l l a ;”  pues en su concepto 
se calificaban hechos y  consecuencias que creia no competían 
al Congreso.

El Sr. C A M A L E Ñ O  contesta que la comisión no tiene in 
conveniente en q u i ta r  las palabras resultas.

A  petición del Sr. Barrio A y uso se pregunta si está el p u n 
to suficientemente discutido; y  habiéndose declarado que s í , se 
pone á votación el pá rrafo  tal como lo presenta la comisión, 
sin la enmienda indicada por el Sr. A r te ta ,  y es aprobado.

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló los asuntos para m añana , y  
levantó la sesión á las cuatro  y  cuarto.

MADRID 2 6  DE N O V IE M B R E .

H a b ién d o se  n o ta d o  v a r ia s  in c o rre c c io n e s  sus tanc ia les  
e n  el e x t ra c to  de l  d iscu rso  de l  Sr .  M in is tro  de  G ra c ia  y 
J u s t ic ia ,  p ro n u n c ia d o  a n te  el G o ngreso  de Sres. D ip u tad o s  
en  la sesión d e l  2 3 ,  lo re p e t im o s  ín te g ro  a c o n t in u a c ió n  
tal co m o se h a l la  e n  el D ia r io  de  las ses iones ,  sa lvadas  
ta m b ié n  a lg u n a s  o tra s  in c o rre c c io n es ,  a u n q u e  m u y  leves, 
co n  q u e  se i m p r im ió  en  d ic h o  D ia rio .

El Sr. M inistro  de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Responderé al 
cargo que acaba de hacerme el Sr. preopinante con sencillez y 
sobriedad. El párrafo de cuya discusión se t r a t a ,  cuando habla 
de armas y auxilios ,  se entiende que es de armas y auxilios m a
teriales, y el Sr. preopinante  ha traído-la cuestión á los auxilios 
espirituales. En  primer lugar diré , que por lo respectivo á las 
relaciones de la corte de R o m a ,  como corte ,  no es cargo de 
mi ram o,  y á eso ha contestado ya el Sr. M inistro de Estado, 
diciendo que nuestras relaciones con la corte de Piorna están re
ducidas á mantener allí un  agente con quien se tiene una co
municación para los casos de dispensas y otros que son semejan
tes y están en práctica.

El Congreso conocerá que todo este aparato de cargos, en su 
tanto vienen á reducirse á una reproducción de lo que se ha dicho 
sóbrela conducta del presente Ministro  de Gracia y Justicia en 
un  caso concreto ; tal es la resolución que adoptó en el expediente 
del cabildo de O rihuela  ; y toda la sustancia que á mi ver , á 
lo menos en mi corto en tende r,  se puede sacar del discurso p ro
nunciado por 3. S. es que el Gobierno de S. M. jha venido á 
coronar la intención del obispo rebelde de Orihuela  , y que ha 
defendido la resolución que ha tomado con una doctrina peli
g rosa ,  cual es la del temor de un cisma. Yo hubiera deseado, 
y todavía insistiré en ello , que este negocio no se deje asi : es de 
mi interés que se haga una proposición formal;  que pase á uua  
comisión; que esta comisión formalice cargos, y que se proceda 
á una acusación de exigencia de responsabilidad , juzgándose
me por el tr ibunal competente (el Sr. Arguelles pidió la pa
labra), porque si rio, lo que está sucediendo es que se comete la 
injusticia de estarse continuamente estampando en los periódicos 
los cargos que se me hacen ,  y nunca se estampan las contesta
ciones que yo doy. N o  se tiene la equidad en los periódicos de 
poner las respuestas que yo doy á los cargos que se me hacen: 
los cargos que se me hacen se im prim en  con una minuciosi
dad tal que se van extractando todas las palabras, y al llegar 
á mis contestaciones, ó se omiten ó se redactan de tal modo que 
aquellos que no lean los Diarios de las Sesiones de este Congre
so creerán , y creerá toda la nación, que yo soy un  protector 
de carlistas y del Príncipe rebelde. Esta es una  injusticia que 
no sé cómo se tolera en un pais am ante de la libertad.

Por las razones que he d ic h o ,  pido que se forme una p r o 
posición; que pase á una comisión; que se formalicen cargos, 
que se me acuse; y que yo sea juz g ad o ,  pues entonces tendré 
el gusto de que toda la nación sepa lo que ha ocurrido en ese 
asunto ; yo tengo un vivo deseo de que suceda a s i , pues de ese 
modo no seré juzgado de una  manera tan parcial é injusta.

Como se h an  vuelto á reproducir  los cargos á que yo he 
contestado en otras ocasiones, preciso es que yo vuelva tam 
bién á repetir  algo de lo que tengo manifestado respecto de 
este asunto. El expediente del cabildo de O r ih u e la ,  no solo es
taba concluido cuando entré á desempeñar el ministerio  de G ra 
cia y J u s t i c ia ,  sino que puedo decir que ya  estaba resuelto: 
sin embargo , yo tomo sobre mí la responsabilidad á que pueda 
h >ber dado lugar  la resolución que se tomó.

Se me presentó ese expediente volum inoso; y  si bien m u -



chas de las circunstancias  que en él se h a l lan  no son necesarias 
pa ra  la cuestión , otr as lo s o n ,  y m u c h o ,  porque es el hecho 
de donde parten  los motivos que  ha  h ab id o  pa ra  a d o p ta r  la 
resolución. El obispo rehei le de O r ih u e la  m andó  al cabildo que 
procediese á la elección de un gobernador  en lugar  del que es
taba nom brado  in te r ino  por el m ismo cabildo $ y  la pastoral 
que le d i r i g ió ,  su m in is t ra  los suficientes datos pa ra  hacer  ver 
al Sr. Arguelles que la resolución tom ada  por el G o b ie r n o ,  le
jos de co ronar  la obra que h a b ía  p r inc ip iado  el o b isp o ,  la ha 
d e s t ru id o ,  pues es en te ram en te  con tra r ia  á  lo que aquel se p ro 
ponía .

L a  c ircunstanc ia  inas esencial de la pastoral del obispo re
belde al cabildo era q u e  el nom bram ien to  de gobernador le h a 
bía de hacer  en v i r tu d  de m an d a to  del ob ispo ,  110 por  derecho 
c a p i t u l a r ,  y  que  h ab ía  de ser abso lu tam ente  sin n in g u n a  in 
te rvenc ión  del Gobierno  de S. M . ; y  esta p roh ib ic ión  era tal 
q u e  de an tem ano  declaraba nu lo  y de n in g ú n  valor  ni efecto 
cua lq u ie ra  n om bram ien to  en que el m enor  influjo del G obierno  
de S. M . tuv ie ra  parte .

¿ Y  q ué  h a  resu ltado? Que el cabildo h a  nom brad o  en v i r 
tu d  de su derecho p r o p io ,  porque este es de d isc ip l ina  canó n i
ca , que no estamos au tor izados  á a l te ra r  , y por  sugestión y 
m a n d a to  explícito  del Gobierno ,  á u n a  persona de ciencia y  p r u 
d e n c i a , y  adic ta ademas á la justa  causa. L u ego  es precisam en
te  lo con tra r io  de lo que se quiere s u p o n e r :  no ha  coronado la 
in ten c ió n  del obispo de O r ih u e l a ;  por la in v e rsa ,  la h a  des
t r u i d o ,  y  de esta m anera  ha recaído el n om bram ien to  en una  
persona que ha llenado los deseos de los hab i tan tes  de aquel 
obispado , y  que les ha proporcionado  el verdadero  consuelo es
p i r i tu a l  que hab ian  menester. Quiso  el G obierno  en este caso 
m as  bien d e r ram ar  el óleo de la suav idad  y  la du lzu ra  , que  no 
el v in ag re  de la exasperación.

E n  cuan to  al temor del cisma , d iré  que era nac ido de las 
opin iones que resultaban del misino expediente.

Esta cuestión del cisma sabe el Sr. p reop in an te  que se h a  
suscitado siempre con los mismos a p a ra to s ,  y que s iempre en su 
resultado ha sido estéril. ¿ Q u é  es c i sm a?  N o  es mas que u n a  
separación del centro  de la u n id a d  eclesiástica; y  no h ab r ía  
mas remedio para im pedir  esos auxil ios de que se queja ,S .  S., 
sino co r ta r  de una  vez esa relación de un idad .  Si S. S. d  o tro  
Sr. D ip u ta d o  tienen valor  para  hacerlo  , yo confieso á S. S. q u e  
110 lo t e n g o ,  y en mi tiempo no se h a rá .  Gomo estas m ater ias  
de discip lina se rozan casi imperceptiblemente con pun to s  de 
d o g m a ,  como no todos los hombres han  estudiado cánones ni 
son capaces de aprec iar  esas relaciones, resulta que con e r ro r  ó 
sin é l ,  siempre que se ag i tan  estas cuestiones h a y  u n  peligro  
m u y  na tu ra l  de que puedan las opiniones ex trav iadas  tener  en 
t rad a  en el án im o  de los fieles; y  que siempre que podam os b u e 
nam ente  estorbar este m a l , es p rudente  estorbarlo.

N o  h ay  aqui mas temor que ese. Es necesario pues no co n 
ducirnos  por razones, asi generales en casos ab s t ra c to s ,  sino  
proceder en los casos concretos, en vis ta  de todas las c i rcun s 
tanc ias ;  de modo que esta expresión de tem or ai cisma no es 
mas que una repetición de las muchas razones alegadas y a  en el 
in fo rm e  de la au to r id ad  polí tica de la p rov inc ia  , y a  en o tro  
del ca b i ld o ,  ya en la representación de los mismos canónigos 
que h a n  reconocido del modo mas expreso la a u to r id a d  de S. M . 
la Reina , y h a n  hecho la abnegación mas positiva de toda o tra  
au to r id ad .  De consigu ien te  en este caso no ha hab ido  por p a r 
te del Gobierno  mas que un ejercicio p rudencia l  de su a u to r i 
dad ; ejercicio p r u d e n t e , del que 110 tiene que arrepen tirse ,  
porque está viendo los felices resultados que h a  p roduc ido .

Y  como en esta m ater ia  dije al princip io  que hab la r ía  con 
sencillez y sobr iedad ,  esta ú l t im a c ircunstancia  me aconseja no 
proceder mas adelante . Solo ti  insisto en que el Congreso me 
h a rá  u n  notable obsequio en form alizar  u n a  proposiciou , y  en 
que sobre e^te asun to  se me juzgue para que yo pueda  d e fen 
derm e y justificarme plenameute .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Santander 18 de Noviembre. A co m pañ o  á Y  Y . copia  del 

p a r te  que ha d i i ig id o  á esta a u to r id ad  civil  el co m and an te  de 
la p a r t id a  de francos de Pas- E n  él verán  Y V .  un a  relación de 
las venta jas co n se g u id a s , del núm ero  de m u e r to s ,  heridos y 
p ris ioneros ,  y  de los nombres de estos , á quienes he visto en t r a r  
en esta plaza en la tarde del expresado dia con satisfacción de 
estos leales h a b i t a n te s ,  y escoltados por el pequeño núm ero  de 
francos que d e r ro ta ro n  y persiguieron á cu a d ru p l ic ad a  fuerza 
de rebeldes.

El teniente  faccioso que se m and ó  conducir  h e r ido  al fuerte  
de Espinosa es el sargento L u c a s ,  compañero  del de igual clase 
G arcía  , que fue ron  los principales in s trum en tos  de los sucesos 
ocurridos  en la G ra n ja  en A gosto  de 1856  , y que pasado pos
te r io rm en te  al enem igo  se halla  revestido con el carácte r  de te 
n ien te .

E l parle citado es el siguiente,
Y olu n ta r io s  francos de P a s .^ A c a b o  de en trega r  en el d epó

sito de prisioneros facciosos los 61  que hice con la p a r t ida  de 
n ú  m ando  en los dias 1 2 ,  15 y  lzj. del corrien te  en las a l tu ras  
de  Pas al rebelde Yillasante , dependien te  de la expedición M e
r i n o ,  en c u y o  núm ero  se cuen tan  2  ca p i ta n e s ,  2  teu ieu tes ,  7 
sa rg en to s ,  12 cabos ,  4 tambores y 54  de t ropa  , h ab iendo  re
m i t id o  al tenien te  D .  J u a n  L u c a s ,  después de h e r id o ,  al fu e r te  
de  Espinosa.

Los francos de m i m an do  n unca  h a n  llegado á 50  , y  aho ra  
solo e n t ra ro n  en acción 50 , pues el resto me custodiaba el fue r 
te y a tend ía  á ctros pun to s  in teresantes . Todos r iva l izaron  en 
va lo r  y l igereza, y  á n in g u n o  puedo d i s t in g u i r  mas que al 
l icenciado D . M anu e l  Abascal , que d ir ig ió  la m i ta d  de la 
fue rza  en el p u n to  donde se rom pió  el fue g o ,  que causó la 
m u er te  de algunos , las her idas de otros y la dispersión que nos 
d ió  el f ru to  del núm ero  a p r e h e n d id o ,  con D. M an u e l  O rs  y  
D .  M an ue l  Cobo por su arro jo  en luchar  con la facción y  la 
in tem perie .  D ios &c. S an tan de r  N o viem b re  16 de 1858 .— J u a n  
R u iz  Gutiérrez .zrSr .  gefe superior  polít ico de la p rov inc ia  y  
p res iden te  de la Excma. d ip u tac ió n  proviuc ia l .

Huesca 19 de Noviembre. El 14 del ac tual  á las diez de 
la noche penetraron  por sorpresa et? el pueblo de L as tan osa ,  i n 
m ed ia to  á Sariñena  , 10 ó i 2  facciosos de caba l le r ía ,  sacaron 
tic él atados ai p á r r o c o ,  in d iv idu o s  de a y u n ta m ie n to  y m a y o 

res co n tr ib u y e n te s ,  á quienes soltaron después de hab e r  saqu ea
do la po b lac ió n ;  y en seguida se d i r ig ie ron  hac ia  A lco le a ,  sjn  
que después se h a y a  tenido mas notic ia  de estos forag idos , que 
indudab lem en te  regresar ían  por los fragosos montes de  F ra g a  
á sus g u a r id as  en C a t a lu ñ a ,  de c u y a  facción se suponen  p ro 
cedentes.

Logroño 19 de Noviembre, A y e r  en tró  en esta cap i ta l  u n  
convoy de vestuarios para el ejército  , escoltado por 55 0  h o m 
bres de diferentes cuerpos que h an  sal ido hoy  para  su destino.

E n  P am p lo na  se ha  verif icado el cange de cua tro  de los 
cinco prisioneros de A rn edo  que te n ían  en clase de oficiales, 
en tre los que se cuen ta  el D ip u ta d o  prov inc ia l  D .N ic o lá s  M o 
rales de Setien , y  ya  se han  res t i tu ido  al seno de sus familias.

M er ino  con un a  fuerza de 2 5 0  caballos y 100 in fan tes  e n 
tró  ayer  á las nueve en M ansi l la  , en donde exigió 5 00  rac io 
nes de todas clases y p id ió  la m i tad  de todas las co n tr ib u c io 
nes, llevándose en rehenes hasta su pago á dos vecinos del p u e 
b l o ; se re t i ra ron  en dirección de Canales y las H u e r ta s .

Según  me av isan  de A l f a r o ,  corria  m u y  vá l ida  la voz en 
aquella c iud ad  de que C abrera  y L langostera  con 8S) in fan tes  
y 6 0 0  caballos se d i r ig ía n  de C a la ta y u d  h ác ia  Borja y  T a r a -  
zona , de c u y a  c iudad  h a b ia n  salido las a u to r id a d e s ,  M il ic ia  
nac ional y personas com prom etidas .

El cuarte l  general  sigue en esta c iu d a d ,  y  el Sr. conde de L u -  
chaua  ha recibido hoy  besamanos general en celebridad de los 
d ias de nuestra  au g u s ta  R e iu a  D o ñ a  Isabel n .  L a  concu rrenc ia  
h a  sido b r i l lan te  y  num erosa.

Bdrgos 25  de Noviembre, A y e r  m a ñ a n a  salió de aq u i  p a 
ra esa corte  el general A la ix  , y  por la t a rd e  en t r a ro n  las co 
lum nas encargadas  de la persecución de M er in o  , al m an do  del 
b r igad ier  H oyos y  coronel R o d r íg u e z ,  c u y a s  fuerzas c o n t i n ú a n  
hoy  en esta plaza.

El 21 del co r r ien te  se d i r ig ía  el referido M er in o  con 2 0 0  
hom bres de todas a rm as  sobre L a v i r g a ,  con el objeto al pare
cer de in tro du c irse  en las p rov inc ias  Vascongadas por las C a 
bañas de V i r tu s  á S. Pedro  Rom era l  y  el puer to  (Je Sia. N u e s 
tras  tropas de la izqu ierda  estaban s i tuadas  en el m ism o d ia  
hác ia  la par te  de In c iu i l l a s ,  y ten ían  tom ado  el p u en te  de C i -  
dad  de E b ro  y otro. T am b ié n  se dice que h a b ia  o tra  co lu m na  
sobre Espinosa de los M o n te ro s ,  en cu y o  caso con d if icu ltad  
h ab rá  podido  llevar á efecto su plau.

E n  los pueblos de esta p rov inc ia  h a n  quedado  inf in i tas  p a r 
t ida s  de facciosos, que  si bien son de poca consideración por  
su fuerza  n u m é r i c a ,  per jud ican  e x trao rd in a r iam e n te  con sus 
vio lentas  exacciones y  tropelías que  d ia r ia m e n te  com eten  poa 
d o n d e  tran s i ta n .

Según se nos avisa en nuestra correspondencia de Castilla, 
tenemos por seguro que el general D. Isidro Alaix llegará á 
esta corte de mañana á pasado mañana.

GUIA DE FORASTEROS.
De orden del Sr. Ministro de la Gobernación se pre

viene á las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su ministerio, cuyos gefes y demas empleados de Real 
nombramiento se incluyen en la Guia de Forasteros, que 
para la del año de 1839 se sirvan pasar notas certificadas 
en la forma que se han extendido en los años anteriores 
á la imprenta Nacional, donde deberán hallarse precisa
mente para el 1.° de Diciembre próxim o, pues al paso 
que por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 
no permite tampoco lo adelantado del tiempo que se ex
tiendan órdenes á todos los establecimientos ó corpora
ciones. Las que particularmente están comprendidas en 
esta disposición son las siguientes: ayuntamiento de Ma
d rid , facultad veterinaria, asociación general de ganade
ros, conservatorio de artes, academia Nacional de cien
cias naturales, academias de la corte, la biblioteca Nacio
nal , junta de damas académicas para gobierno de ios es
tudios de dibujo, sociedad económica m atritense, junta 
de damas unida á esta, colegio de sordo-mudos, Ateneo 
científico y literario, colecturía general del fondo pió be- 
nefieial, junta de beneficencia, hospitales generales, aso
ciación de caridad y-casa de beneficencia de esta corte.

Se invita a la Real inclusa, la herm andad del refu
gio, la del pecado m ortal, la asociación del Buen, Pastor, 
el monte de piedad, el asilo de mendicidad de San 'Ber
nardina , la administración de-correos de esta corte, la 
junta de beneficencia y á los señores curas párrocos de esta 
corte, para que se sirvan sum inistrar y rem itir á la im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada, los datos, 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos
tum brado insertar en la Guia de Forasteros, pues en ello 
haran un servicio agradable é interesante al público.

Las personas particulares que deseen hacer alguna rec
tificación , podran dirigirse a dicha im prenta Nacional 
hasta el 10 de Diciembre.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y  D E LAS DIRECCIONES Y AUTORIDAD ES SUPERIORES.

Entrega del mes de SETIEMBRE anterior.
En el despacho de dicha Im prenta se halla de venta la 

citada entrega á 3 rs ., tanto en rama como en rústica.
La de dicho mes, entre varios decretos,'Reales órde

nes, reglamentos é instrucciones, comprende principal
mente la instrucción para la distribución de las dos ter
ceras partes del impuesto decimal aplicado en este año al

' culto, clero y demas partícipes designados por la ley.rde 
30 de Junio; el nuevo reglamento para los exámenes eii 

i las universidades y demas establecimientos literarios; y la 
circular de la dirección general de aduanas y resguardos, 
estableciendo las disposiciones que han de observar los co
m andantes, interventores y ayudantes del cuerpo de cara
bineros de la Hacienda pública, mientras se expide la or
denanza que ha de fijar las obligaciones de cada clase.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección, se verá enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción $c. gfc. ,,

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
criptores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tomo, del cual se dará en Enero del 
año próximo la portada, el índice general y el apéndice.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 15J- á 45 d. f. ó Vol.: 

16 á 50 d. f. ó vol. á prima de i  por 100 con cupones. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres , 4 tres dieziseisavos y A. un dieziseisavo á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias, 57}. Coruña, } papel d.
Paris, 16-2. Granada , l f  á 2 id.

Málaga, 1} d.
Santander, I d .

Alicante, par. Santiago, 1} din. id.
Barcelona, á ps. fs ., } á b. Sevilla,} id.
Bilbao, 11 d. Valencia, par.
Cádiz, £ d. Zaragoza, ¿ d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
T RATADO DE ECONOMIA POLITICA, ó exposición 
A sencilla de cómo se forman, se distribuyen y se consu

men las riquezas. Por Juan Bautista Say : traducido ¿le lá quin
ta y última edición francesa, con él epítome de los Principios 
fundamentales de la Economía política y el índice razonado dé 
materias; y comentado por D. José Antonio Ponzoa. Los seño« 
res suscriptores acudirán á recoger el tomo 2.° en Madrid á 
la librería de Sojo, calle de Carretas , y en las provincias á los 
puntos donde hubiesen suscritoy en los cuales está de venta la obra completa.

r>OLOQUIOS con Jesucristo én el Santísimo Sacramento del 
Altar. Contiene diversos ejercicios de piedad para honrar 

este divino misterio, y acercarse á él dignamente. Obra escrita 
en francés por un célebre monge benedictino de la congrega
ción de S. Mauro , traducida al castél)áúb ¿ y aumentada con 
la letanía y novena al Santísimo, por D. Felipe Moreno Este- 
par: nueva edición de buen papel y carácter de letra, adorna
da con tres láminas finas, estampadas eu color. Se halla venal 
en la librería de Rios , calle de Carretas , frente á la imprenta nacional, á 12 rs. en pasta.

DIORAMA. 
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de lá callé de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martínez, en el que se ve por ahora :

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima Iglesia, en la que se oye el órgano con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia dé Atocha con su imagen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se pondrá en escena 

la acreditada comedia en tres actos, del teatro antiguo espa
ñol , titulada

LA MELINDROSA ,
su autor el célebre Lope de Vegá. En seguida se bailarán la‘s 
boleras nuevas de la Manola por Doña Fernanda Lópéz V 
D. Manuel Casas, y terminará la función con uñ divertido 
sainete. '


